
V i e r n e s ti U- A g u s l u MÍO ft* 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I J I A L 
Lasleyes, órdenes y .m-inetos que hayan de inser

i rse en los IIolitotm ortciALssse han Je mandar 
al Jefe Político respectivo, jwr cuyo conducto «o pa
saran i los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñssi «rúen de 6 de Abril de 1830J 

Ñepoblioft todos los dias excepto los domingos. 

En esta capital, llevado a domicilio, i'5'.> pesetas mensuales anttclM-
das: fuera de ella, 5*50 »1 mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y í í 5 0 
por uo aflo. " 

Saadmiten susericionesen Ma.lrld. en la Administración del Bol* 
•un, plaza de Santiago. i—Fuera de «sis capital, directamente por 
medio decarlaa la Administración, con inclusión del importe d.-l lie ¡ano 
de abono en sellos. ~ 

ADYBHTENCIA EDITOaiAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seana lutanria departí oopobre.se insertaran 
ollc: «lmente:asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qic dimane de las mismas; pero 
ls« de ínteresfartlealír pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. " ^ T ; 

Nómero suelto 50 eéntúnni da jttsetTT 

nitTE OFICIAL 

PBESI9CHOIA * £ l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el B e y y la R e i n a Re

gante (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

IiOBll ¡:V! CIVIL 
Vigilancia.'—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes tic los pueblos de 
e9 ta proviucia, Id Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca y parade'ro de un potro 
llamado Escogido, perteneciente al 4.° 
regimiento de Artillería, de guarnición 
en Sevilla, de cuyo puuto desapareció di* 
cho potro, saliéndose de la coadra donde 
se hallaba en la madrugada de! día 30 de 
Junio último. Si fuese habido será puesto 
á disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cueuta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas dtl potro. 

Entero, tordillo oscuro, algo rodado, 
iuuaren i a parte pe sterior talón pió de
recho, verruga oreja izquierda, edad tres 
años, alzada siete cuartas y tres dedos, 
hierro en esta forma x-

Madrid 4 de Agosto de 1886 .=K! Go
bernador, Julián de Zugasti. 

U M l N O N PMIMIAL 
Sesión de 27 de Julio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera —Fernández 

Gómez.—González Fernáudez. —Hernán

dez Arte&ga. — Sanz Parra. — Seijo. — 
Ranees. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an« 
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de Í886. 

Congreso. 

100 Federico Raimundo Gutiérrez.— 
Soldado sortcable. 

Latina. 

55 Mariano López Martínez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

100 Benjamín Fernández Aviles. — 
Soldado sorteable. 

170 Nicasio Piñerola González.—Fa
lleció. 

211 F r a n c i s c o Espacio González.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

P a l a c i o . 

124 Jerónimo Andrés Tova.— Revo
cando el fallo del distrito: recluta en de
pósito ó coudicioual. 

220 Pedro Merri del Val Zulueta.— 
Iuútil: recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa. 

58 Andrés Bos Noeda.—Exceptuado 
recluta en depósito ó condicional. 

04 Manuel Domiuguez Martín.—Sol 
dado sorteable. 

119 Manuel Ventero Godos.—Sóida 
do sorteable. 

San Martin de la V e g a . 

3 Venancio Lominchar Beiinchón.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

5 Anastasio María Bueuo Barrios.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

i Valdemoro. 

13 Jacinto García Maeso. — Soldado 
sorteable. 

F u e n l a b r a d a . 

31 Julián Montero Pérez.—Revocan
do el fallo del Ayuntamiento, exceptua
do: recluta en deposita ó condicional. 

Ciempozuelos. 

7 Santiago Quiterio Lema Barrios.— 
Talla, 1'550 milímetros: soldado sor
teable. 

N a v a l c a r n e r o . 

13 Fausto Blauco Colomo. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Vi 11 aman ta 

2 Romualdo Ricardo Agudo Espino
sa.—Oficíese al Ayuntamiento para que 
remita acta de haber desistido el mozo do 
la alegación de defecto físico. 

V i l l a v i c i o s a . 

o Pablo Balbino Covarrubias Arro-

- 1 

Getafe. 

20 Claudio Muñoz Muñoz.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Griñón. 

3 Pedro Cubas Díaz.— Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

Leganés. 

4 Manuel Montero Ordóñez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

yo.—-Soldado sorteable. 

Colmenar del A r r o y o . 

2 Pablo Gómez Villarrubia.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Cadalso. 

11 Feliciano Jerónimo Rodríguez.— 
Soldado sorteable. 

18 Javier Frontal Blasco.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Cenicientos. 

1 Luciano Bueuo Sánchez. — Reco
cido, útil: soldado eorteable. 

14 Francisco Fermosel Prados.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

16 Valentín Jiménez de la Hoz.—Ta-
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11», 1;520 milímetros: red ota en depósito 
O* condicional 

18 Cecilio Gómez Pérez.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

Valdemaqueda. 
1 Justo Herranz Galán.—Reconoci

do, útil: soldado sorteable. 

San Martin de Valdeiglesias. 

2 Eulogio Sánchez Sánchez.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

14 Pedro Blázqu^z Maqueda.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

27 Serafín Deza Santillán.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Alameda del Valle. 
1 Jesé García García.—Inútil: reclu

ta en depósito ó condicional. 

Horcajo. 

1 Paulino Martín Serrano.—Reclá
mese filiación de Jcsó, que 9¡rvo en el re
gimiento infantería de Galicia. 

2 Ignacio Siguera Parrabera.—Ex
ceptuado: recluta eu depósito ó condi
cional. 

Cervera. 
1 Matías Martin García.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 

El Vellóu. 
6 Sinforiano García Vicente.— Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Torremocha. 
1 Fausto Marcelino Velaeco Rivera.— 

Reprodúzcase oficio al Jefe del regimien
to infantería de Galicia reclamaudo cer
tificación de existencia en filas del her
mano Andrés. 

Garganta. < 
1 Aquilino González Bermejo.—Sol

dado sorteable. 

REVISIÓN.—Seyundo reemplazo de J885. 

Inclusa. 
144 Vicente García Rodríguez.—Ta

lla, 1*530 milímetro?: continúa de reclu
ta eu depósito ó condicional. 

Palacio. 

43 Fólix Pérez López —Falleció. 

Latina. 
159 José Quesada.—Falleció. 

Casarrubuelos. 
3 Lope Pompa Yuste.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depetsite ó condi
cional. 

Torrejón de Velasco. 
3 Buenaventura Salas Martín.— Re

clámese nuevamente certificado de exis
tencia eu el Ejército de so hermano Do
mingo. 

Navalcarnero. 
30 Carlos Berdrán. — Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Vlllamanta 
5 Tetras Agudo Núñez. — Talla, 

1*550 milímetros: soldado sortea til-. 

San Martín de Valdeiglesias. 

7 PabloB¿í.zrjufz.Vora.—Tal a. 1*530 
milímetros: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

15 Andrés HermosnU Ocaua.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito o coudicie.ua!. 

27 Eugenio Aragón .Simón. — Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteabh. 

REVISIÓN. —Primer reemplazo de 1885. 
Inclusa. 

142 Benito Miranda García.—Reclá
mese su partida de defunción del Sr. Juez 
municipal de Arcos. 

191 Juan Manuel Rey Fernández.— 
Pasó de recluta para caso de guerra, á ac
tivo, por haber resultado útil. 

285 Saturnino García del Álamo.— 
Pasó de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

377 José Tejero.—Talla, 1*500 milí
metros: continúa de reclnta para casó de 
guerra. 

Palacio. 
71 Juau Bautista Pérez Casanova.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

158 Joaquín Verdasco López. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Latina. 
8 Lo:.- Gómez Alcalá.—Falleció. 
138 Nicolás Romero Partearroyo.— 

Ofícieso al Sr. Coronel del regimiento in
fantería de Z i r j ^ z u .» lin de que. mani
fieste por qué signé el hermano de este 
mozo sirviendo eu activo. 

203 Santiago Verdugo Bayón.—Pasó 
de recluta para caso de guerra, á activo, 
por haber cesado su excepción. 

222 Miguel González Sauchis.—Fa
lleció. 

237 Julián Padín Sauz.—Falleció. 
286 Antonio García López.—Pasó de 

activo á recluta disponible excedente do 
cupo. 

310 Isaac Fernández Macho.—Fa
lleció. 

338 Ricardo Palomares Herrera. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

3 Julián Santa María Torres.— In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

San Lorenzo. 
31 Antolín Laugebcr Bielsa.—Talla, 

1*550 milímetros: pasa de recluta para 
caso do guerra, á recluta disponible exee-

i dente de cupo. 
32 JMariano Castro Gómez. — Inútil: 

continúa de recluta para «aso de guerra. 

Rosas de Puerto Real. 
2 Luis Arranz Blasco. — Reclámese 

nuevamente certificado de existencia de 
su hermano Lázaro. 

Pozuelo de Alarcón. 
3 Antonio González Hornillos. — In

útil: continúa de reclnta para caso de 
guerra. 

4 León Albo Salgado.—Inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

5 Basilio Maestro Martín. — Inútil: 
continúa de recluta ¡ara caso de guerra. 

10 Eustaquio de Pedro Serrauo. — 
Talla, 1 5(30 milímetros: pasa de recluta 
para caso de guerra, á recluta disponible 
excedente de cupo. 

Villaman tilla. 

2 Rafael Pérez Romero.— Revocando 
el fallo del Ayuntamiento, pa?u de reclu
ta para caso de guerra, ¿ activo, por ha
ber cesado su excepción. 

3 Lorenzo González Aeenjo. — Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Alameda del Valle. 
2 Luis Sanz y Sauz. — Inútil: conti

núa de recluta para caso de guerra. 
Santa Maria de la Alameda. 

1 Juan de la Cruz García Martín. — 

Pasa de reclota para caso de guerra, á ac
tivo: útil condicional. 

9 José Cogorro Sánchez. — Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo. 

Lozoya. 
1 Clemente García Hernanz.—Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Boadilla del Monte. 
2 Patricio Aguado García.— Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
6 Timoteo Cillero Recuero.—Talla, 

1*520 milímetros: continúa de recluta 
} para caso de guerra. 

Móstoles. 
12 Eusebio García Godino.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Carabanchel Alto. 
6 Pedro Pérez Ortega.—Talla. 1*550 

milímetros: pasa de recluta para caso de 
guerra, á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Parla. 
1 Mariano Martlu y Martín.—Inútil: 

continúa de recluta pata caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 

2 Pedro Zarzalejo Flores.—Pasa de 
recluta para caso do guerra, á activo, por 
haber cesado su excepción. 

11" Nicasio Blanco Sánchez.— Reco
nocido el padrastro del mozo Anselmo 
Gouzulez, resultó impedido para el tra
bajo. 

13 F'ructuoso Bravo Yuste.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

25 Felipe Ramírez Maza. — Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

27 Daniel Blázquez Pérez.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Majadahonda. 
2 Sotero Montero Martin.—Pasa de 

recluta para caso de guerra, á activo, por 
haber cesado su excepcióu. 

5 Buenaventura Descalzo Villegas.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

Valdemorillo. 
1 Víctor Gutiérrez Aldea.— Pasa de 

recluta para caso de guerra, á activo, por 
haber cesado su excepción. 

12 Tomás Morouo Nicolás.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

15 Félix Martin Gamella. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

18 Pedro Bonacasa Rodrigo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

19 Julián Gamella Partida.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

. REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Latina. 

131 Vicente Merlo Jiménez. — Pro 
fugo. 

251 Mariano Gil Martínez — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

299 Eurfotífl Mendia Martín.—Talla, 
1*533 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Buenavista. 

217 Filiberto García Alzóla.—Inútil: 
continúa de reclnta para caso de guerra. 

Leganés. 

3 Gregorio Gallego Sánchez. — In

útil: continúa de recluta para ca*0 

guerra. 

28 Felipe Martin Maroto. — «j.^. 
1*510 milímetros: continúa de *' 
para caso de guerra. 

Berzosa. 

1 Federico Muñoz Martíu. — 0fí Cj e 

á la Comisión provincial de Barcelona 
fin de que sea reconocido. 

Cenicientos. 

14 Agustín Blanco Herradón. — 
lia, 1*520 milímetros: continúa di» . 

c r̂ . 
cluta para caso de guerra. 

San Martin de Valdeiglesias. 
4 Sebastián Rodríguez V igó n Ta. 

lia, 1*510 milímetros: continúa de rechj. 
ta para caso de guerra. 

11 Jenaro García Fcrnáudez p ^ 
do recluta para caso de guerra, á activo 
por haber dado la talla de 1*570 miliras 
tros. 

20 Doroteo Rodrigo Casado. — p a n 

de activo á reciuta excedente de cupo por 
haber alcanzado la talla el núm. 11. 

29 Eustaquio Becerril Hernández.— 
Pasado recluta para caso de guerra á 
recluta excedente, | or haber dado la talla 
de 1*550 milímetros. 

Ciempozuelos. 

6 Pablo Timoteo González Martín.-
Pasa de recluta para caso de guerra, i 
activo, por haber cesado su excepción. 

9 Hermenegildo Joaquín de Oro y 
H uete.—Pasa de activo á recluta exct* 
dente de cupo por ingreso del uúm. 6. 

Pinilla del Valle. 
2 Basilio Montero Arribas.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de goem. 
3 Natalio Martín Manzano.—Inútil: 

continúa de recluta para caso deguern. 
5 Lucio Riomoros García.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Valdemanco. 
3 Pedro del Valle Baouza.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Hascafria. 
4 Gregorio Riomoros Sauz.-Paf»& 

recluta para caso de guerra, á recluta ex
cedente de cupo por haber dudóla taba 
de 1*600 milímetros. 

Cadalso. 
13 Perfecto Sáez Sánchez.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra-

Fuenlabrada. 
14 Juan Navarro Aguado.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra-

REVISIÓN—Jternptoeo de 1883. 
Inclusa. 

84 Emilio Férez Rodríguez.—V»**** 
recluta para caso de guerra, á activOj 
haber cesado su excepción. 

235 Jnlián Alonso Mangas.—P»** ú ' 
activo á recluta excedente de copo p° r 

ingreso del uúm. 84. 

Palacio. 
136 Anastasio Gil García. — T i U £ 

1*530 milímetros : exento de r e P p 0 ^ ¿ 9 

lidad como comprendido en el art. &> 
la ley. 

Lozoya. 
1 Francisco Pastor Vargas.— 

tuado: exento de responsabilidad 
comprendido eu e) art. 92 de la 1«J« 

5 Leonardo Callejo Huruande » - - ^ 
ceptuado: exento de n-spona&bilida 
comprendido en el art. 92 de la HJ» 

Navalcarnero. .¿ 
tula 

8 Cecilio Moreno Aguado.— r 
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Brúñete. 
M r t I j n H Gamella' Barca.— Pasa <de 

J¡ntá para caso de guerra, á activo, por 
f*Lrcef»d<> BU excepción. 

13 M^uc 1 Barca Mrdrano.—Pasa de 
,i Tectuta excedente de cupo por »CtlVO a i e n « 

ingreso Je» 
PueDla de la Mujer Muerta, 

y parcelo Martín Bernal. — Talla, 
1.5OO milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de 

l t l e : r * Garganta. 
3 Felipe Carretero Sauz.— Pasa de 

-dota para caso de guerra á recluta ex 
[«dente, por haber dado la talla de 1*555 
mili metros. 

Robledo de Chávela, 
g Bonifacio García Rodríguez. — In-

¿t,j • exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

-Patones. 
2 Kvaristo Muñoz Martin.— Excep

tuado: exento do responsabilidad romo 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

Alcorcón. 
2 Elias Pontes Gómez.—Inútil: exeu-

tode responsabilidad como comprendido 
cu ei art. 87 de la ley. 

Getafe. 
17 Lucio Martin A lvarez .— Inútil: 

tiento de responsabilidad como com
prendido en el art 87 de la ley. 

21 Felipe F'-rnández Lanera. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

San Lorenzo. 
10 José García Torrejón. — Inútil: 

exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

32 Natalio Gamonal Cubo.—Pasa do 
recluta para caso de gueria á recluta ex
cedente de cupo por haber dado la talla 
de 1*545 milímetros. 

0CMTOSM2 OTRAS PROVINCIAS PRESENTADOS 

«•Ott ORDKN !>!'.). SEÑOR GOBERNADOR 

Jkemjlazo de 1883. 
Málaga.—Alaurin. 

Cristóbal Tirado Bouilla.—Ingresó en 
caja para activo. 

Acto seguido, la Comisión acordó de-
•'gnar al Sr. g e ^ 0 1 > a r a q u e ¿ u r a n t e j a 

•**ei¡ciadel Sr. Presilla forme parte del 
«booal de examen para la pmisión de 

Pl"¿as de Oficiales, Auxiliares v Ga
ñientes d e l a Sección de cuentas muni-
eipales, 

Se levantó la se8¡óu.=Et Vicepresi-
^ó-4e-la-PreaUla^=E1.5ecr^a.. 

n o - Camilo Pozzj. 

Sttión de 28 de Julio de 1880. 

9BS81ÜEKCIA DEL SEÑOR OOSZÁLBZ 

FERNÁNDEZ. 

Se&ores, que asistieron: 
CUvarri.—Peláez Vera.—Fernández 

^aiez—Hernández \rteaga.—Seijo.— 
^ x Parra.— Ranees— Conde de ia Rocera 

Abierta la sesión á las ocho de la ma-
*e leyó v aprobó el acta de la an-

Acto seguido compareció ante la Co 
Ü I* el Letrado d-j la Beneficencia pro 

2S? L > - J o m 5 M a r » a de Oiózaga. el qu( 

h ' Ja d «^ , . 8 0 8 °r«oiones acer
a c i ó n U , n t t<7uesta contrH la 

* «* «nc¡a l de Madrid por el 

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja y 
fallo que en su juicio podría recaer como 
tórmiuo de la contienda judicial á que 
aquélla daba comienzo, insistiendo parti 
cularmente en la importancia que la sen
tencia tendría para ios intereses provin
ciales, y que ól se había creído en el de
ber de hacer presente, en cumplimiento 
del más elemental de sus deberes proie-
s iona le8 , y por tratarse del primer expe
diente judicial eu que por turno le corres
pondía llevar la honrosa representación 
de la Diputación provincial. 

La Comisión provincial oyó con gusto 
las anteriores manifestaciones, y entera
da, acordó deliberar sobre el asunto en 
tiempo oportuno. 

Dada cuenta de ¡08 asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los*acuerdos 
que á continuación se expresau: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan 1.000 pesetas de 
las 1.500 con que redimió el servicio mi
litar activo Alfredo Hurtado Urtasun, sol
dado del reemplazo de 1884 por el cupo 
del distrito de la Universidad. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado en de
pósito dei actual reemplazo á Julio Nú-
üez Otero, del alistamiento del distrito 
dei Hospicio de esta Corte, y desestiman
do en su consecuencia la reclamación 
producida contra dicho acuerdo por Fran
cisco Morello, paure de Francisco More-
llo y Alonso, soldado del mismo reempla
zo y Zona militar. 

Informar al Sr. Gobernador para que 
en su vista resuelva lo que estime proce
dente, que no aparece nada contrario á 
las »eyc8 oel país en el reglamento refor
mado de la Sociedad de Socorros mutuos 
de peluqueros y barberos. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que es improcedente el recurso 
entablado por el padre del mozo Lorenzo 
García Llanio, del primer reemplazo de 
1885 y cupo del Hospicio, contra el fallo 
de la Ce misión que le declató soldado, 
porque la excepción alegada ha sobreve
nido con posterioridad al ingreso en caja 
del citado mozo. 

Oticiar al Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de esta plaza para que se sirva or
denar al Jefe de las prisiones militares 
de San Francisco que ponga á disposi
ción de esta Comisión al mozo Casildo 
Martin Huerta, toda vez que es respon
sable al primer reemplazo de 1885 por el 
copo de Torrelaguna, en cuyo sorteo ob
tuvo el iiúni. 22, quedando pendiente de 
su ingreso eu caja como comprendido en 
el art. 98 de la ley de 8 de tuero 
de 1882. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección geueral d«« Administra
ción local, certificación de haber pasado 
á la situación de activo el mozo José Par
la Espiuosa, núm. 14 del cupo de Getafe 
eu el primer reemplazo de 1885, y copias 
autorizadas de las certificaciones de reco-
nocimient.) y talla de dicho mozo. 

Informar al Sr Gobernador manifes
tándole ias razones en que se apoyó esta 
Comisión para declarar soldado sorteable 
al mozo Emilio Valencia Sánchez, alis
tado en el distrito de la Inclusa para el 
segundo reemplazo d 1885. 

Expedir certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento de Torrelodones declaran
do soldado sorteable al mozo Florencio 
Martín Oñoro, u istado en dicho pueblo 
para el segundo reemplazo de 1885, y 

que al ser destinado á cuerpo resultó 
corto de talla, á fiu de que obre los efec
tos oportunos eu el expediente instruido 
con arreg.o al art. 115 de la ley de 
Reemplazos, que se devolverá también al 
Sr. üobemauor. 

Remitir al Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, con los informes que 
previeue la ley, el recurso interpuesto 
por Francisco Méndez Aguado, alistado 
en el distrito de la Inclusa para el reem
plazo de este año, centra el fallo de la 
Comisión que ic declaro soldado sor
teable;1 

Remitir á la Dirección de Administra
ción local por conduelo del Sr. Uoberua-
dor, la copia certificada que ha dirigido 
el Sr. Teniente Alcalde del distrito de la 
Inclusa del acuerdo por el que la Comi
sión de quintas de dicho distrito puso en 
cabeza de lista para el segundo reempla
zo de 1885 al mozo Gabriel Víctor 
García. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
mozo Marcelino Prieto López, del distrito 
de la Audiencia eu el reemplazo de 1884, 
no justificó en el año de eu reemplazo la 
excepción que alegó de ser hijo de viuda 
pobre c.sada con sexagenario, y fué de
clarado recluta disponible para caso de 
guerra por no haber dado la talla que la 
ley exige para el servicio activo; pero en 
la revisión verificada este año fué decla
rado soldado por haber alcanzado la talla 
de 1*545 milímetros, sin que conste que 
el interesado presentara eu esta fecha las 
pruebas de su anterior alegación, las que 
la Comisión no hubiera podido admitir 
por tratarse de una excepción que no se 
justificó en tiempo oportuno. 

Informar al Sr. Gobernador militar 
que el mozo Luis Berrocal, del distrito 
del Congreso eu ei reemplazo de 1883, fué 
declarado soldado para activo porque no 
reouia la condicióu de hijo natural, con* 
forme á la calificación que de este estado 
hacen nuestras leyes civiles. 

Manifestar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Inclusa que procede tallar 
en dicha Alcaldía á Jesús Laguna Maeso, 
según interesa el Jefe del batallón reser
va núm. 1. 

Hacer constar que el mozo José Ar-
naldo Alvarez, del segundo reemplazo de 
1885, corresponde al alistamiento de Ro
bledo de Chávela, toda vez que ha sido 
excluido del de Miranda de Belmonte 
(Oviedo), y comunicarlo al Jefe de la Zoua 
militar de Getafe para los efectos opor
tunos*. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto de gastos 
é ingresos carcelarios del partido de Al
calá de Henares para el ejercicio econó
mico de 1886 a 87. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción.dei presupuesto de gastos 
é ingresos carcelarios del partí ¡o de To-
rrelagnna para el ejercicio económico de 
1886 á 87. 

Inf»rmar al Sr. Gobernador que no 
procede, ajuicio de esta Comisión, la vía 
administrativa en la queja producida por 
varios vecinos de El Boalo denunciando 
actos abusivos cometidos eu su concepto 
por el Alcalde D. Florencio Perales, que 
dicen se apropia terrenos dei Municipio, 
pues ia índole y hechos sobre que versa 
la denuncia no es por su naturaleza de la 
competencia de la Administración, sino 
ile los Tribunales ordinario* eu su caso; 
podiendo únicamente prevenirse al Ayun
tamiento de Ei Boalo que obligue al Don 
Florentino Perales á dejar expedita la 

servidumbre con que está gravada la fin
ca de su propiedad para dar paso á la 
cerca denominada Cabildo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso interpuesto 
por D. Mamerto Cifuentes Vergara con
tra el acuerdo dei Ayuntamiento de Ge
tafe. relativo al arriendo de lasagoas so
brantes del lavadero público. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Proviucial. y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si. 
guieute: 

Pasar al Ponente, Sr. Raucés, con to
dos los antecedentes del asunto, la soli
citud de D. Jorge González Sautelices 
sobre abouo de cuentas de material eléc
trico para el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

Dar orden para la observación defini
tiva en Ja sala respectiva del Hospital 
Provincial de los presuntos dementes 
Cirilo Martín Pérez, Micaela Martiu Gar
cía y Estefanía .Martínez Ksteban. 

Dar orden para la baja definitiva en 
el Hpspicio por eu incorregible c o n d u c 
ta, de los acogidos Cesáreo Azoren y 
Cantos y Tomás Valencia Cuadrado. 

Anunciar las subastas para la adqui
sición de maderas y de cristales con des
tino á ¡os talleres de Carpintería y de Vi
driería del Hospicio, con arreglo á los 
pliegoside condiciones y notas de clases 
y precios unidas á los mismos. 

Disponer se devuelva á D. Valentín 
Rozaléo,. contratista que ha sido del su
ministro de papel á la Imprenta del Hos
picio, la fianza que prestó para responder 
del cumplimiento del contrato, por haber
le terminado sin quedar afecto ú respon
sabilidad. 

Admitir la dimisión preseutada por 
D.'Carios Mestre y Martínez, Profesor de 
Dibujo de la Inclusa. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la comunicación del Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
participando el fallecimiento del portero 
del mismo D. Ildefonso Reymóndez: dis
poner que. informe la Contaduría respecto 
á la concesión á la/viuda de pagas para 
tocas; y nombrar interinamente para 
aquel cargo á D. Teodoro Romero Me-
jía, poniéndolo en conocimiento del se
ñor Capitán geueral de Castilla la Nue
va á los efectos correspondientes. 

QueJar enterada de la comunicación 
de la Dirección general del Noviciado de 
las Hijas de la Caridad, manifestando 
que con gusto se autoriza la traslación al 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
délas Hermanas asignadasen la plantilla 
de1 contrato; y dar traslado de dicha co
municación á los Directores del citado 
Asilo y del Hospicio. 

Remitir á informe doi Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo, interesíndo'e la ur
gencia, la petición de D. Antonio Men
doza, solicitando se le autorice visitar el 
Hospicio y recoger de los niños euf<*r:nos 
loa materiales necesarios para el estudio 
de la afección contagiosa liamu,! i co
munmente «boceras», petición recomen
dable y digna de ser atendida por el celo 
que demuestra en pro de la humanidad 
doliente. 

Se dio cuenta de la nota del mobilia
rio preciso para los Ayudante* y Sobres
tantes temporeros con objeto de llevar á 
cabo los proyectos y presupuestos le las 
carreteras provinciales cuyos estudios se 
están verifican.lo. consist-.Mite en 

Dos tableros de 200 metros de iargo 
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por 0*90 de ancho con cajón, cerradora y 
bauquillos correspondientes de 0*85 cen
tímetros de altura. 

Tres banquetas para dibujar de 0*65 
centímetros de altura. 

Dos mesas para escribir y calcular 
las libretas de nivelación. 

Seis sillas. do9 para cada mesa y dos 
de repuesto. 

I)os taquillas para guardar planos y 
documentos de cada proyecto. 

Dos tintero* y denlas objetos de es
critorio para cuatro individuos. 

Enterada la Comisión, acordó autori
zar la adquisición de dicho mobiliario, 
construyendo todo aquello que sea posi
ble en los talleres del Hospicio y com
prando lo restante con ¡a economía com
patible con el buen servicio. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente incidental, Muximiano González 
Fernández =E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

A < 1 ni ¡ ii i--1 r a o i < í n 
< l e r*r«>i>i«^<l:itle*í £ I i u p u o s t . » < 

tío l : i p r o v i n c i a d o M a d r l A , 

Circular. 

Llegado e! plazo que determina la 
instrucción para que los Ayuntamientos 
ingresen el importe del primer trimestre 
de consumos del ejercicio corriente en la 
Tesorería do Ilacieuda de esta provincia, 
la Administración de mi cargo les invita 
para que antes del 20 del presente mes 
lo verifiquen, con el ilu de evitarles el 
procedimiento de apremio, que no podrá 
menos de expedir contra los morosos, si 
lo que no espero á ello diesen logar. 

Igualmente se advierte á los Ayunta
mientos que nu bayau saldado su cuenta 
de ejercicios anteriores de los impuestos 
de cédulas personales y de-cuento sobre 
haberes municipales, lo efectúen antes de 
la mencionada fecha, pues de lo coutra-
rio se adoptarán con euergía las medidas 
que seau conducentes para realizar todos 
los descubiertos que existan. 

Madri i 5 de Agosto de 1880.=Manue¡ 
Yülapadierua. 

\VIMAMIB\T0\ 

I * a «• a l a b r a d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa para 
el corriente ejercicio de 1886-87 se halla 
terminado y de manifie-to eú la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oír recia 
mariones por término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de este Ayunta
miento. 

Fuenlabrada 30 de Julio de 1886.= 
El Alcalde. Marcos Montero. 

Sin duda por haberse raido del tren 
ha sido encontrada, próximo á la vía fo
rrea, en este término municipal y sitio 
de los Llanos, una temerá pelo colora
do, de mes y medio de edad próxima
mente, sin hierro. 

Lo que se anuncia ai público para co
nocimiento del dueño respectivo, quien 
podrá pasar á recog-rla, previa justifica
ción. 

Las Rozas i . °de Agosto de 1886.= 
El Alcalde. P. O., Fraucisco Marco, Se
cretario. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Eulogio de Aguirre del Río, Co
mandante de infantería y Fiscaí militar 
de la Capitanía general de este distrito; 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den como Juez Fiscal de la causa instrui
da contra el recluta Manuel Simón Mon
tes, por no haberse presentado en la saca 
verificada en est i Corte en ¡os días 22, 
23 y 24 de Marzo último, ni incorporado 
al regimiento infantería de Andalucía, 
uúmero 55, al que fué destinado, y cons
tituyendo esta falta el de deserción, por 
el presente último edicto cito, llamo y em
plazo al referido Manuel Simón Montes, 
para que en el término de 10 días com
parezca en esta Fiscalía, calle de Monte 
fisquinza, núm. 14, segundo izquierda, á 
responder á los cargos que le resultan. 

Dado en Madrid a 28 de Julio 1886.= 
El Comandante Fiscal, Eulogio de Agui
rre. 

Juzgados de primera instancia. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama por medio del presente á las 
personas que presenciaran haber sido 
atropellado por no carruaje en la calle 
del Barquillo Antonio Tejeiro y Barrera, 
entre ocho y nueve de la noche del día 20 
del mes a- tual, con el fin de que dentro 
d«d término de cinco días, contados des
de la inserción de esto edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar la oportuna declara
ción en la causa que se sigue con motivo 
de las lesiones sufridas por el nombrado 
sujeto en la ocasión referida; previnién
doles que si no comparecieren se proce
derá á lo que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 31 de Julio 1886. = V . ° B . ° = 
El Juez instructor, Domínguez = E l ac
tuario, Antero Martín Insáusti. 

PALACIO 
Por el presente y en virtud do provi

dencia dictada ])orelSr. Juez de instiuc-
cióu del oístrito de Palacio de esia Corte, 
se cita y llama á D. José Serrauo, que ha 
sido Factor en las oficinas del ferroca
rril del Norte, y á D. Manuel Freise, que 
ha sido Guarda de día eu la estación, á 
linde que en el término de ocho días com
parezcan eu dicho Juzgado, situado en el 
Palacio de Justicia y en horas de audien
cia, h fin de prestar declaraciones como 
testigos en causa que se signe sobre es
tafa con falsificación para cometerla; 
pues interesa á la buena administración 
de justicia. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
1886.=V.° B . °=R . Zapata = E l actua
rio, Narciso Tribaldos. 

Juzgados munleipales. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr D. Julián Huerta y Pobes, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y término de tres 
días, a Gabriel Nerin y BarnentoB, de 
cuarenta y un años, soltero, jornalero, 
natural de Baiña> (Coruua), que dijo ha
bitar en la calle de Calatrava. núm. 28, 
cuarto priucipal interior, y cuyo actual 
paradeio y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado, calle de San Bru
no, núm. 1, cuarta segundo, para la prác
tica «le una diligencia pendiente en este 
Juzgndo coutra el mismo, con motivo de 
las lesiones que sufrió el 26 del pasado; 
y con b¡terciutinÍL>nto que de no nacerlo 
le parará el perjuicio que h'»ya lugar. 

Madrid 2 de Agosto 1886 B . ° = 
Huerta.=EI Secretario, Manuel Caata-
ñón. 

L A T I N A 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Julián Huerta y Pobes, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente y término de tres días 
á Antonio Carrasco, de 68 años, viudo, 
jornalero, natural de Madrid, que dijo 
habitar en la calle del Amparo, núm. 56, 
cuarto principa), y cuyo actnal paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que den
tro del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle de San Bruno, núme
ro 1, coarto segundo, para !a práctica de 
una diligencia pendiente contra el mismo 
con motivo de las lesione? que sufrió el 
23 del pasado; cou apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que na
va lugar. 

Madrid 2 de Agosto 1886.=V/ B . ° = 
Huerta. = El Secretánc, Manuel Cas-
tañón. 

Delegación del Banco de E s p ^ ^ 
p a r a l a recaudación de contrlbuc Í 0 f t 

de la p r o v i n c i a de Madrid. * 

Halláudose vacante el cargo de A,»*. 
te Recaudador de contribuciones y^J* 
pueblosjdel partido de Alcalá * e HeoáS 
dividido en las seis Secciones ó a w ^ ' 
ciones que á continuación se exn!*!!^ 
con el importe aproximado de un ¿***l> 
tre y fianza que se exige, se hace 
por el presente anuncio para qoe l o t * 
aspiren á obtener una ó más de estatal? 
ciones ó grupos, dirijan sus solicitudeT^ 
el térmiuo de diez días, al limo. Sr/fóS 
gado general del Banco para la recsoV 
cióu de contribuciones por conducto det 
de m i cargo, sita calle de Atocha, nfe¿^ 
ro 32. priucipal derecha; eu la intel¡2^ 
cia que las fianzas que se dcsiguati ta 
de ser en efectivo metálico ó en títu oj 
la Deuda amortizabln del Estado al 4 ^ 
100, por su valor nominal ó eu c a a l q ^ 
otra clase de Deuda pública, al tipo <W, 
tizacióu; y de prestar la fianza en fiot* 
éstas serán por el valor señalado coi* 
cupo trimestral. 

3 o Q 1 0 N K s PUEBLOS Q.ÜZ COMPRES DBN 

ALCALÁ, 
1 Alcalá . . 
íTor rejón, 
'Torres . 

Cupo trimes

tral aproximado. 

CAMPO REAL 

CORPA. 

Campo Real 
[Mejorada 
^Velilln de San Antonio. 

. ^Loeches 
iVillalvilla 
[Valverde 
\ Pozuelo del Rey 

Nuevo Baztan 
Ambite • ¡ 

1 Olmeda 
lOrusco 
Valdilecha 
Villar del Olmo 
Corpa 
Los Santos 
Santorcaz 
Anchóelo 
Pozuela de las Torres.. 

57 000 

ti.700 

40.200 

VALLKCAS 

Va l lecas 
Vicdlvaro 
Canillejas . . . . 
San Fernando. 
Coslada 
Rivas 

54.750 

BARAJAS. 

Barajas 
[Cani l las 
llVtr ictiol l o s . . . 

A. Vnldeo lwo» . • . 
jCobeña 

Aljele 
\ Fuente el Saz. 

49.800 

Ml-VO 

Caioarma 
Fresno de Torotc. 
Ribatejada 
Ajalvir 
Da^anzo 
Va Idea vero 
Valdetorres.. 

47.820 

IMPOftTI 

la dua tffcf* 

:W.0OJ 

27 W 

:\3.i>» 

Madrid 31 de Julio de 1886.=E1 Delegado, P. D., Avelino Umbert. 

L A P O L O N I A 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

3e requiere por segunda vez al pago 
de ios dividendos números 24, 25, 26 y 
27 que adeuda á esta Sociedad D. Fa
cundo Martínez, que itnportau 25 pese
tas por las acciones números 64 y 100. 
nara que en el térmiuo de 15 días satis
faga este descubierto; eu la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente, cou arreglo á lo dispuesto 
en el art. 21 de la ley y reglamento so
cial. 

Madrid 5 de Agosto de 1SÜ6.=P -»-r-
sideute, Joaquín Fcronud-.z Haro. 96 

EHESA EN RENTA.—SE ABB1** 

,or la de BelM^J I' ¡.ara pasto y . 
sita en la ribera del Jarama. téren9 -

Seseña, provincia de Toledo 
Para tratar del precio y con 

dirigirse á D.Alfonso Cornuda, ••"jfl 
Jrid, Plaza del Rastro, 15. piso 1 

r X T R A V I O DE UNA YEGUA C ^ J 
Lña clara, de siete cuartas de * *3 
cerrada, rozada del menudillo fea8* 
calzada baja de atrás; desaparee^ 
2 de Agosto, á las de la nueve 
poblado de Polvoranca. ProPic¡¡JL¿¡ 
Frutos Arévalo, Guarda de dicho Wgpl 
y vecino de Leganés 

MADRID: l$*6 Escuela llpogr»fie» 
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